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8e piiblica on Barcelona, y sale cinco 'Teces al «les. — PRECIOSBK 8lISffRIPCI0N:"Parala península é  islas ayacenics; Por un año. 40 rs . Por 
medio, 20  rs  .- -P a ra  el eslrangeco: Por un año, 60 r s . ;  P o iM oed io30 ,rs .-L as suscripciones empezarán ¿con tarse desde primero de año. 

ó desde primero, de Julio, aun cuando;se hiciesen en los inlermedios de estas épocas, recibiendo los interesados todos’los números que 
les correspondiese.--tos reinlfidos, francos d e p o rte , sin cuyo ind ispcns^ le  requisito do serán admitidos, se d irig irán .a .,

D. M ariano'Gónzalei de Sám ano,'ted 'aclor único, en Barcelona.

A n  TENCM JkH,

Con el número anterior (5) último correspondien­
te al mes de enero, recibirán nuestros antiguossus- 
critore^ ia portada , indice y lista general de los 
individuos, cuya tirada de pliego y medio, engorrosa 
por su naturaleza fué causa del retraso inevitable 
con que habrá llegado á sus destinos el referido nú­
mero.

II.
Sin embargo que según lo prevenido á ids anti-- 

guos suscritores al Divino Valles (vease el número 
45 año 3.®) á los de Fr. Espátula, (vease el pros­
pecto con oja doble que al efecto y con la anticipa­
ción correspondiente se les remitid) hace tiempo 
hubimos podido formalizar nuestros compromisos 
para asegurar en el presente año la publicación del 
periódico de medicina esclusivarnente española; quisi­
mos transcurriesen bastantes dias mas, antes de rea­
lizarlo á fm de que en ninguna éppca ,, se putjiesen 
califícar de cálculos materiales ni mezquinos, á nues-< 
tras determinaciones. En consecuencia, y trascurri­
do ya un mes mas para los últimos y mes y medio 
mas para los primeros ; hemos formalizado nuestros 
mutuos compromisos, de tal mañera que la publica­
ción del Divino Valles, queda aseguíáda én e! cor­
riente año: La lista genera! que se lee en este nú­
mero y en la hoja suella que se acompaña; indicará 
á primera vista, todo cuanto hemos.creidó justo y 
conveniente para evitar dudas y dificultades de cual­
quiera especie, y para que en ningún, tiempo se 
mancille nuestra probidad como hortibres y escrito­
res públicos. Los que están señalados con una estre­
lla fueron y son á un mismo tiempo , suscritos a) 
Divino Valles y á Fr. Espátula.. - • iF

Semen frimera.

LITERATURA MÉDICA.

Articulo de fondo.

A los dobles deberes contraídos para con 
la sociedad por elhombre médico; es in- 

, dispensable añadir aquellos que, se refie­
ran al buen comportamiento para con sus 
comprofesores (Proposición segunda):

{Vease \a l.^en  los núms. 1 3 ,1 7 , 20 y 39 del año 3.®)

Someramente hemos tocado en el precedente nu­
mero de esta naturaleza (vease el 3.®) la proposición 
de este articulado, porque á la verdad, tratándose en 
ella de intereses materiales, era preciso engolfarse 
en ellos tanto menos, cuanto la misma sublimidad 
de la ciencia les repugna, y si todos nuestros her­
manos de profesión comprenJiertin en su justo me­
recido, la fuerza de esta verdad, que bien debiera eri­
girse en maxima, no cometerian tan trascencentales 
.equivocaciones al tratarse de intereses y precisamen­
te contra los suyos propios. Si confraternizados repa­
rasen en si propios y en agenos, jamas por su con­
ducta en esta parte dejarían de observ^ar como un 
precepto," el buen comportamiento para  con sús com­
profesores^" sino que al contrario, observándole fiel y 
estríctaménte, verían ascender cada. dia el producto 
de sus tareas sin menoscabar el de las de su^ co­
hermanos (1). ' " ,

[íl Apremian en está parte.detodos,los .demásindividuos de 
las otras clases y de toda la sociedad. Pongase en ajusle un 
produclQ cualquiera de primera necésid'ad y. plus ininúsvé en 
todas partes léS piden'un mismo preció, teniepdo el dueño pa-
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El otro concepto bajo cuyo punto de vista debe­

rá estudiarse la proposición, es el que se reliere al 
lustre y al decoro de las ciencias medicas, y aqui, 
deberemos fijar nuestra contemplación por ser el nú­
cleo sobre el cual, descansa todo el ediiiclo de la 
ciencia.

Desde la mas remota antigüedad, la ciencia de 
curar ha sido contemplada con el mayor respeto, no 
asi como se quiera por personas vulgares y media­
nas, sino por santidades y por testas coronadas; y á 
no parecer ageno de este artículo, traeríamos á re- 
lato un sinnúmero de personages, beatificados iinOs, 
y de la mas elevada alcurnia otros, todos los cuales

ciencia é impasibilidad para dejar marchar á otra parle al 
comprador que no paga lo que se le señalase.... Mas como se 
nos dirá sin duda, que los objetos deseados son materiales. 
(|ue tienen un valor material también y que por lo mis iw el 
precio tiene que ser igual en varios puntos, nos obliga á es- 
lender estos egeraplos. Entregúesele á un artesano, a otro y 
á otros 0,1 material nar£̂ un|i ébra de manera que no pongan 
de su parte pijríTi^f f|ljtí^traclWd';:^’;ió(I'fla'écsigirán con 
muy corla diferencia la misma recompensa. Acodase á un 
labriego y áiin menestral cuyas utilidades provienen del sudor 
de su frente y á buen seguro que, á no ser algún descamisado 
y perdido, lodos ellos pondrán precio á sus productos y á su 
trabajo y un precio acomodado á la alta y baja del comercio 
y alas penalidades que lian sufrido para recoger sus frutos 
ó los sudores que han derramado en beneficio de la utilidad 
agena. Ninguno de todos ellos entienden con tanto perjuicio 
de si mismos, la filantropia como la entiende el profesor de la 
ciencia de curar; las obras de caridad y de misericordia son 
dar de comer al hambriento, vestir al desnudo, etc. etc. 
como la de visitarles en sus dolencias. ¿Y como es pues que 
algunos individuos de las clases de la sociedad, los cuales 
podrían con sus recui;sos atender a estas necesidades, no
formán esas asociaciones que formamos nosotros.....? Porque
esliinau mas á sus carreras, artes ú oficios, por que estiman 
en su justo valor el'sacríFicio para alcanzaiías y por que es­
timan como se debe sus propios intereses. A bien seguro que 
si creyesen productivas las asociaciones ya las plantearian, 
impero de que manera? De modo que produjesen al año m  
tanto por ciento de gariaheia proporcionado al valor intrín­
seco del capital invertido como hacen los comerciantes, los 
propietarios etc. etc. Y no como los verificamos nosotros 
que cambiamos por patatas y estas en cortísima cánlidad 
nuestra ciencia y el, sudor de nuestro rostro.

FOLLETIN.

admitiendo y respetando nuestra ciencia, la revistie­
ron de lustre y de decoro. Pero al propio tiempo y 
conro muy natrurd y consecuente á la Concesión de 
talesÍTQiiquicias, estos mismos personages y con ellos 
la sociedad en general, obligó á los sacerdotes de la 
ciencia de Esculapio, á formar un cuerpo distingui­
do, pero rígida observador de ciertos preceptos cu­
yo cumplimiento sirviera de garantía á las otras 
clases. Y  justo era en verdad, pues quienes por co­
nocer y admitir la sublimidad y grandeza de una 
ciencia ó de una clase, reconocen distinción á favor 
de los miembros consagrados á su ejercicio, bien 
merecen en premio que, la clase privilegiada y dis­
tinguida se obligue entre si misma al cumplimiento 
de ciertos dieberes, los cuales, sobre sostener el lus­
tre, el decoro y el prestigio que sostienen á su 
ciencia, puedan redundar en beneficio ageno. Así lo 
creyó el principe de la medicina según deberá infe­
rirse de sus tratados: De. Juramento ei uno, y De de- 
centi ornatu^ el otro; y como podrá inferirse al fin, 
de tantos otros escritos que es inútil citar.

Por la falta en el cumplimíeuto de estas máxi­
mas, mejor dicho por ei abandono de ellas, que ios 
critícos nos ban herido y los detractores calumnia­
do, Si nosotros conociendonqs en el fondo, no hu­
biésemos olvidado jamas ni nuestra misión, ni nues­
tro sacerdocio, ni nuestros intereses, es bien segu­
ro hubiésemos ajustado todas nuestras acciones á la 
observancia del buen comportamiento para con no­
sotros mismos. Las clases ^odas admitidas en her­
mandad como la nuestra, contraen desde el primer 
instante los vínculos mas estrechos de confraterni­
dad.,Son unas verdaderas religiones, y sus miembros 
otros, tantos religiqsos, quienes no por vivir separa- 
dps y libres de clausura, están menos obligados á 
la observancia de ciertas reglas. .¡

•No creemos haya algunos, los cuales todavía des­
pués de lo manifestado, se empeñasen en io con-

lios Contrastes.

¿Que tienes Meloquin, que pones esa cara de vinagre?
—?Yo, señor?
—Tú, Meleqiiin, tú. ¿Te ha sucedido acaso algún 

lance desagradable, por faltar á tú deber?
-^Puede V . estar seguro, maestro, que en este punto 

estoy libre de pecado.
— Luego, ¿porque le hallas tan amostazado?
—Porque? Porqué maldito sea aquel que no camina 

en la ley del Señor.
—Cualquiera diría, Melequin, que estas palabras las 

has vertido como un contrasentido de aquel texto sa­
grado: Beatas vir qui ambulat in lege domini.

—Las he vertido, maestro, porque veo que todo el 
mundo tiene derecho sobre los médicos y los médicos 
no imitan á todo e) mundo,

—;Coraol ¿A tanto te eslravia In imaginación, qqe 
quisieras que los médicos fueran unos simples imitado­
res?

—Por mucho menos que eso se les tiene boy dia en 
la sociedad; puesto se les dice á cada paso que, la medi­
cina no es ciencia, que los médicos no saben lo que se 
pescan, que cualquier es bueno para dirigir enfermos, 
que con una sola medicina basta para curarlo todo, que 
los médicos matan mas que no curan y otras sandeces 
de semejante jaez, sin que los profesores de ciencias me­
dicas, tengan la fuerza necesaria para hacerse respetar 
y recobrar los derechos que les corresponden.

— Eso dependerá, Melequin, de que ha habido bas- 
tantés personajes de suposición que, como Molier, han 
atacado ó ridiculizado á los médicos.

—¿Y eso que tieneque ver? Si ha habido un Molier 
que ha ridiculjzado á los médicos, también ha habido 
un Bretón de los Herreros que ha puesto de manifiesto 
ia ingratitud de los que reciben de ellos benficios. Pe­
ro dejando á un lado el buen 6 mal humor de cada cual, 
como las ciencias medicas son unas de las carreras mas 
públicas y necesarias, porque versan sobre la salud y 
vida del género humano; nada tiene de particular que, 
hombres inteligentes, viendo el abandono en que se 
las tiene, ridiculicen los abusos y ataquen á los profe­
sores ignorantes. Esto es muy consecuente, la críli:a

Ayuntamiento de Madrid



trario á io que se desprende de esta proposición. 
Mas si por casualidad ó por otra cualquier circuns­
tancia, se pusiese en duda nuestro juicio; hay tienen 
para desengañarse esos tratados de filosofía y mo^ 
ral medicas especialmente estos últimos, y ellos con 
su lenguaje tan mudo como elocuentemanifestarán si 
no es cierto que, «d los dobles deberes contraídos 
para con la sociedad por el hombre medico, es indis­
pensable añodir aquellos que^ se refieran al buen 
comportamiento para con sus comprofesoresv^ ellos 
indicarán que, los individuos de la gran familia me­
dica, se ven precisados por su mismo instituto á de­
sempeñar su ministerio de una manera especial ( y 
con bien pocas escepciones) en nada parecida á la 
de las otras clases déla  sociedad: ellos señalarán 
que el ejercicio de las ciencias medicas, se amorti­
gua 1o mismo que su lustre y decoro, cuando sus 
hijos olvidando los recíprocos deberes contraidos 
para con ellos mismos, ia ejercen sin consideración 
alguna. A no.ser todo lo manifestado una verdad 
eterna y á no desprenderse de ella que, la proposición 
formulada deberla convertirse en un axioma ó pre­
cepto de la ciencia, ¿habria la sociedad de admitir 
y reconocer para las clases nuestras, una moral cien- 
tilica? Si la observancia por nuestra parte dé cier­
tos preceptos no contribuyese á conservar el lustre 
y el decoro de las ciencias de curar ^se habrian em­
peñado profesores esclarecidos, en inculcarnos estas 
máximas? Si las ciencias de la salud y de la vida 
sostuvieron en ciertas y determinadas épocas, su 
dignidad y. su prestigio, debiéronlo en gran parte á 
ia conducta reciproca de unos profesores suyos con 
otros sus hermanos; debiéronlo por fin á que, «ó los 
dobles deberes que todos ellos contrageron para con 
la sociedad, añadieron aguellos que^ se refierm al 
buen comportamiento mutuo."

Y para prueba plena de este asentimiento, solo 
las plazas medicas y ningunas otras mas, reconocen 
y admiten la necesidad de una moral medica, que 
cual otro pentateuco, recuerde á cada instante á 
los sacerdotes de las ciencias de Epidauro, los debe­
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tiene cabida en todas partes y no era regular que se 
zafase de ella ia medicina, cuando no ha habido^ reli­
gión, ley ni clase alguna de la sociedad, que no haya 
tenido que sufrirla. Lo eslraño es que, queriéndose que 
los médicos sean tan instruidos y científicos, se les deje 
después con tanto abandono en su práctica. ^

Ahí tiene V. á los aduaneros que, sin obligarlos la 
nación á tantos estudios como á los médicos, disfrutan, 
no solo de paga y prestigio, sino también de la fuerza 
necesaria y hasta de guardacostas y carabineros para 
hacer respetar, perseguir y multar á los contraban­
distas.

Ahí tiene V. á los Administradores de correos que, sin 
obligarlos tampoco la nación á los enormes estudios que 
a los ni( dicos, gozan de paga, prestigio y fuerza suficien- 
le para hacer multar y hasta recoger las cuotas á los 
nero^  ̂ portadores particulares de semejante ge-

Abí tiene V. á los notarios que, estudiando mucho 
menos que los médicos, fija de ellos la nación un nú- 
n im , los proteje y los ampara.

Y ahí tiene V .á  los individuos délas demas clases 
Sücia es, á quienes nadie les pone en duda su oficio, su 
mentó, su prestigio y su mayor ó menor utilidad.

res sagrados que hubieron contraido no solo para 
con la sociedad en general, sino tambicn mutuamen­
te para con ellos mismos, dirigidos todos en man­
común á sostener el lustre y decoro de las ciencias 
medicas. _____

Scmon Qtcmro.

MEDICINA PRACTICA.

REMITIDO.
Sírvase V .am iso  Sr. Samaiio, insertar es- 

**‘**®^“ s ■•«llrcslones en su JHW- 
^  V a n e »  y le quedará reconoeldo su aten-
c<|cne vO ftlelembre 1§A1.

Interm itentes.
Cuando tenia ia pluma en mi mano para mani­

festar el resultado de las preparaciones arsenicales 
en el tratamiento de estas enfermedades, tengo á la 
vista el Dwino Valles correspondiente al 1.® del ac- 
tuai; y como en la sección 3.® y topografía medica 
de Medipa del Campo suscrita por el Sr. Población, 
hay cosas que no están en armonía con mi práctica, 
voy a trazar cuatro líneas., con la protesta de que, 
mi intención no zaherir ni rebajar en lo mas mí­
nimo la reputaciop de mi comprofesor el Sr. Pobla­
ción, hombre estudioso y de brillante porvenir. H e­
chas estas salvedades, entremos ya en materia 

Al hablar del pronóstico dice así:— el 3 .“ ó 4 .“ 
de una perniciosa, la profecía medica es y 

debe ser siempre muy grave.— Y o  c reo ip it  la pro-
ecia medica en !as perniciosas siempre es grave 

aun desde el primer acceso, desde qué se la.s repu- 
a por tsl; y. en el caso de que los antiperiodicos 
layan sido infructuosos, y la intermitente acabara 
lor quitar la vida al paciente ; lo be visto suceder 

generalmente en el segundo acceso, algunas aun

Pues siendo esto así ¿tan Ionios han de ser los medí - 
:os, que por un csceso de consideración y modestia no 

han de lomar la revancha y decir á los que los insultan.? 
sott unos estraias en vuestros oficios ó carreras, puesto 
desconocéis que nosotros en nuestra ciencia podemos saber’ 
mas que vosotros; sois unos crédulos y hasto úno« bobos 
todos los (pie, cuando enfermos, os fiáis de hombres que na 
non estriado la medicina; y  teneis vuestra vida muy ve- 
nal y abandonada, cuando no reparáis en tragaros unas 
medtcmas cuya composición ni siquiera conoce el estafa que 
oslas vende, y  que por lo msmo pueden ser mil veces m ~  
sificadas. '

—Te sobra razón basta por los talones, Melequin 
porque en efecto, solo aquel que sea un estafa, on fa­
nático ó bastante ignoranle para desconocer el trabajo 
y la práctica que se requieren, para aprender un ofi­
cio o una carrera, creerá en los charlatanes y negará 
el prestigio, el mérito y la inteligencia á los médicos, 
después que la nación les ha obligado á perder su iu- 
ventud estudiando. ■*

—Pues entonces diga V. conmigo: maldito sea aquel 
que no pamina en la ley del Señor, y que no tiene caridad 
con su prójimo.
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que mas raras veces en e l ■3.. , p ero  jamas en e| 4 .,:  
<ie coosiguieate muerto el eníermu:antes u e l^ . . pa- 
rocsisrao, el,vaticinio del médicoes ya.inutil.

A las dos lineas de aquel pasage, dice;— !  lo mis­
ino cuando á la gravedad de los signos medic.os etc. 
ignoro lo que quiera decir el -Sr. PobUcmn con as 
palabras signos med¿co«*^i
' ,s d í i l í l T s l i ' k ^ u i r í r ^ t ó / i s  muul y no

5̂ * inrí»r.v S ' a ” caso, p orgu e  7e trata de afecciones inter­
nas Y no quirúmicas; y si es con el objeto de que 
los signos ?os forman los médicos, es P 
porque siendo el signo un£V operación intelectual, es 
claro que solo el medico y nadie mas puede tor-

’” ML''adela)fte;^íüandó;trata de precaverlafla^in-
íerm Uefttea-rW ar!^'««* vez dê pVJ’oIiada, J  des-

L r  estadio (concentráfiiod) -dice: q u e fv r  regla g ^
neral se p r c L t a e lg > e l ^ r o j ^  ominen .n ^ 2.  ̂
estadio: (escentracion , periodo de caloij. a» meu 
a M u d s to  el p rcfco í Je Medina, vera no es asi

pues Wgulahnente en  el 'periodo del trio, es n el
mié áublen pétecer los 'enfermos; al menos la puo- 
tica' asi 16 saribioHa,'y asi debe suceder, pues el u i -  
ciilo ile fa periferia sino'in Ioí«™,;al rnenos en par­
te se >¡>14 aeméntado en las principales visceras y 
de aquí aquella ansiédad ’indelinible j e  ta J  mar- 
tiriza á los enfermos en caso semejante. L n  el i .
periodo, íamas perece el énfermo, por que si tan
brus'c'a y tumultuaria ?s lá reacción, qué amaga feb- 
morragías ó congestiones en visceras de primer or­
den, en la mano del m‘cdico esta el moderaila, y a 
fe que eritoncesV es cuando con galardón silencioso 
hace ver á los incrédulos el poder activo del arte. 

He dicho, y solo mé resta hablar del arsénico
blanco óomo antiperiodico. '

No me .era desconocido el usó que de' la  ̂ prepara­
ciones arserficales' habla, hecho Slevogt catedrático de 
Jena en el añó de 1700 para com batirlas‘ interni- 
tentesj tam’poto Ignoraba los procedimientos de 
Frik Con Igual objeto en 1710 y los brillantes resul­
tados de Plencits en 1783; pero apesar de todos 
estos' testimonios, fian auténticos., la pusilanimidad

y, el temor me constituyeron en la inacción respecto 
al ácido arsenioso. En el pasado año y en , el Res­
taurador farmacéutico si la memoria no me es intiel, 
lei la fórmala, que sigue.

Aeidoi aisenioso, dos granosí 
, Agua^ 20 onzas..i:
biervese basta reducirse á seis onzas que se edulco­
rarán con jarabe de altea onza y media para dar tres 
cucharadas al dia; una cada tres ó cuatro horas 
durante la apirecsia. Y como al mismo tiempo, pro­
fesores españoles acreditaban las virtudes febrífu­
gas.del mineral en cuestión, determiné hacer mis 
ensayos (verano de-1851) en una de las parroquas 
mas estensas, jó mejor diré la mas estensa de está vi­
lla, de la cuál soyi medico titular desde 1843, cuyos 
jornaleros-padecen mucho de intermitentes en ra­
zón de buscar, su sustento en la huerta de Orihuela, 
en la cual dichas, enfermedades llenan anualmente de 
luto y horfandad á innumerables familias: esto, uni­
do, al adulterado sulfate de quinina en cuya sustan­
cia tanto abunda; la salicina y lo que no es salicina, 
y á que la corteza del Perú se halla en mi concep- 
to (no toda) privada de su alcaloide, me pusieron 
ya an el caso de hacer uso de la solución arsénica! 
anterior..

Cuarenta enfermos de todas edades y de tan dis­
tintos temperamentos, fueron asi tratados, y el re­
sultado fué el siguieDtel

Curaron radicalmente y sin recidiva. . 24
Recayeron sin duda por errores dietéticos 14  
Se resistió á la acción del arsénico. . . 1
Sucumbió por lesiones en el hígado y bazo 1

Total.. . . ■ 40
Sin embarga de esto, yo creo contraindicado di­

cho medicamento,' en el caso de flogoses gástricas; 
cuando, el enfermo es muy irritable, y mas todavía, 
cuando el paciente sufre menos de 8 horas de 
apirecsia. Y.o ipuedo asegurar que después de laxa­
dos los tercianarios que se hallan ilesos de inflama­
ciones ó congdsliones, y que disfrutan mas de 8 ho­
ras de intermisión, elecsito es seguro, cierto é in­
falible.

Laicaridad;bien ordenada comienza por nosotros mis­
mos. , . , , : , • .

-f-\s í ló comprendo, pero han dado ciertos .sujetos en
practicarla á veces de un .modo tan ambicioso, que para 
lograr hacerse.caridad á siyOiismos, no reparan en sal- 
taraodasdaa Ya.llas,y en.ro.mper lodo8 Iqs ri^petos.

, ¡y  quieren ellos después ser respetados, habimido da­
do.cí,mal eJompLob. . . .  . . .  , .

—No bagas alusíone.s Melequin, no hagas alusiones, 
que se ©c figura que psla vez andas demasiado satírico 

• -nVóbQ aludo, maestro, sino á las clases medicas, 
que parece se hallan qondenadas áser sacriGcadas,no en 
beueficio.de lá .humanida.d,>ino,en el de los charlatanes.

•—Que quieres, IJelequin, Igi raedicína está, hoy día 
de baja y. no veo medio alguno para realzarla.

—Pues, yo si.—¿Cual es?
_Fórmese un cuerpo compacto de lodos sus prolo-

sores, dótese á estos de la competente recompensa y 
pónganse gefes facultativos de tesón, revestidos de la 
pa«a, prestigio y fuerza material de que gozan las de­
mas autoridades y es asunto concluido.

— Pero hombre, no tenemos en e! ramo medico a los 
Subdelegados de sanidad?

.-riV  que es.hóy dia un subdelegado de Sanidad? Un 
cero á'lá izqdérda. Si los Alcaídes ó el Gobernador de 
provincia no quieren ausiliarle, nadie hace caso de él, 
nadie Ip ayuda, nadie le proléje.

,-t-No digas eso Meíequin, no digas eso.
■ __piso, maestro, lo que es; preciso que suceda para
q'ye np quede.inipune tanto charlatán como cunde por 
todas parlesj éniiermiciq dé lí̂  salud pública y de los 
profesores de ciencias madicas. Mas, si ya que tanto se
gusta de innovaciones,y charlalanerias se guardase al 
menos consécueñcia,"ó noecsUlírián tales carreras me- 
díoas,ósusprofesores;dirigirianlp8 hospitales,ocupa rían 
todas las plazas de,sanidad.y deserapefiarian los dema.s 
puestos que les córresp.óndén; con lo cual podrían al 
menos vivir.' Pero quifarles los empleos que les son de­
bidos y sustituirles en la práctica por gentes que no han 
estudiad o, es lo mismo que 'si se dijese: queremos que los 
tribunales,los templos y los arsenales sec.n gobernados por
zapateros, ganapanes y alpargateros: y en f n  queremos,
que aquellos qut han seguido un oficio ó carrera, no sean 
aptos para di semptñar aguel'o que han aprendido d e.íu- 
diado, concluirá.)
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liista (le los susceitores ai'D IVID O  VAl^liES en el año de 1859 , cuarto de su

pblieaciou; en éoUsccuencia á lo mauil'estado en el núm ero 4Adel año tercero de, su 
liubllcaclon.

Vrovincia de Albacete. 
Francisco Capelo. Alcadozo.

Provincia de Alava.- . ■.
D. Antonio Jaurequi.
Faustino Auíoñano. '
Antonio Tulla.
Antonio Beltran;
Carlos Belanzaran. ’

Salinillas. 
Vitoria. 
Id.
Maestu. • 
Deva.

Provincia de Almería.
D. José María Torres.
Juan Zamora.
Juan Bautista López.
Luís Mariano Sánchez.
Joaquin Ferrer.
José Figueroa.
Jo é López.
Francisco Desilles.

Provincia de Alicante.
D. Tomás Perez.
Antonio Martínez.
Antonio Florencia.
Juan Sausanno.
José Verdú.
Pascual Povira 
Joaquin Gómez.
Pascual Engual.
José Quesada- 
Guillermo Bonevel.
Antonio Mario.
Francisco Gómez.
Salvador Serna.

Fondon. 
Huecija. 
Nacimiento. 
Alcolea. 
Ohanez. 
Velez Blanco. 
Almería. 
Velez Rubio.

Onil
Sla. Pola.
Víllcna.
Elche.
Ibi.
Gijona.
Denia.
Pego.
Crevillente.
Oribuela.
Villena.
Alcoy.
El ondon de las Nieves.

D. Falricio Perez. 
Estanislao García. 
Santiago Perez. 
Mariano Rueda.

Provincia de Avila.
Avila.
Mombtiltran.
Arenas de ,S Pedro. 
S.Juan del Molinillo.

Provincia
D. José Diaz Gómez. 
Martin Ramos.
Antonio Sociast. * 
Diego Marques.
Ildefonso Pinero.
Santos Cuintin.
Nicolás Giménez.
Reyes Barquero.
Maunel Romero 
Máximo Caballero. 
Manuel Colomina.
Juan Miguel Roberto.
Juan A. López.
Juan Galan.
Vicente Grau.
Sisto Giménez. * 
Juan Figueroa. .

Provincia
D. Celestino Palomo. 
Miguel Martín,
Mateo Arinas.
Félix Moreno, 
l  ucas Benito.
Tomás Martínez. 
Sinforiano RnQlanchas.

de Badajoz.
Barcarrota.
Alange.
Bodonal,
S. Vicente de Alcán^ra. 
Monlíjo.
Monterrubio.
Badajoz.
Quintana.
Fregenal.
Cabeza de Vaca.
Zafra.
Bodona!.
Zafra.
Los Santos. '
Jerez de los Caballéros. 
Oliva.
Badajoz.

de Burgos.
Salas de los Infantes. 
Pi'adoluengo.
Tarazo.
Roa.
Aranda de Duero.
M.
Parapliega.

Julián Sainz.
Joaquín Regis.
Rafael Diaz.
Sebastian García.
Martin Barrera. 
Eustaquio Guinea.
José Blanco.
José Arija.
Leonardo Rodríguez. 
Gregorio Fernandez, 
Doroteo Carrera. 
Florentino Calonje.

Provincia

Poza.
Aguilar del Campó'. 
Bado Condes. 
Vallayaiijo.
Villadiego.
Pancorbo.
Peñacerrada.
Arcos de Burgos. 
Burgos.
Villagimeno.
Sto. Domingo de Silos. 
Burgos.

de Barcelona.
D. José Delhom. Barcelona.
José Eslorch. Id.
Antonio Font. Id.
Francisco Roco. Gélida.
Manuel Arnus. '* Barcelona.
Francisco Jurico. Id.
Rafael Goda. Llacuna.
Juan Surroca. Barcelona.
Joaquin Boscb. Id.
José Ferrer y GarcéS. Id.
Vicente Ramón. Sallent.
Carlos Sidonis. Barcelona.
Joaquín Esplugas. Id.
Buenaventura Teres. Brueb.
Vicente Perez y Llus. Barcelona.
Ildefonso Casellas. Olot.
Antonio Viladecarops. Granollers.
Sebastian Canabes. * S. A^artin Sasgayolas.
Domingo Gost. * Navarcies.
'l omas Pamies Barcelona.
Academias de M. y C. Id.
Fernando Lobo. Id
Juan Morell. Id.
Francisco Pascual. Id.
Felis Estarella. Id.
Joaquin Suaile. Lloret de Mar.
José Peramiguel. Id.

l?rovincÍa de Bilbao.
D. Fermín Ozamíz. Ondarrua.
Blas Estevan Añibarro. Villaró.
Tomás Goichicoa. Yurre.
¿ascual Mendízabal. Andorrea.
Emeterio de Villabaso. Sopelana.
José 'frífon Zaragoitia. "' Lujua.

Provincia de Cáceres.
D. Francisco Zamorano. Aldea del Cano.
Francisco Borrego. Torremocba.
Pedro Diaz. Sta. Amalia.
Andrés Valverde. Alcuescar.
Cándido Martín Conde. D. Albaro.
Ramón Lozano. * Jaraíz.
Manuel García. Zorita.
Alonso Nielo. Id.
Manuel Bernal. Abertura.
Antonio Valades. D. Benito.
Diego Bara. Víliafranca de los barr
Juan Bernaldez. Santiago Carbajo.
Rafael de Cácei-es. D. Benito.
Juan Caldera. Cáceres.
Miguel Hidalgo. Navas del Mandroño.
Bernardo Pinto. * Cabezuela.
Marcelino Rodríguez. Hoyos.
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Santiago Sánchez.
Lui« Gómez.
Marcelino Caballero.
José Rosado.
José García de la Concha.
José Temprano.
Antonio Tejado.
Froilan Merino.
Luciano López.
Mariano Pardayé.
Antonio G. Palacios.
José Sánchez.

l ^ v in c ia  de 
José Bermejo de la Peña. 
Ramón Forsi:
JoséMaria Heredia.

Mía jadas.
Peraleda.
Acebo.
Arroyo del Puerto. 
Fregenal de la Sierra. 
Zarza la Mayor. 
Arroyo del Puerto. 
Valverde del Fresno. 
Ceclavin. 
Monte-Bermoso 
Montancbez. 
Alcántara 
Cádiz.

Algeciras.
Cbiclana.
Puerto de Sla. María.

Vrovincxa de Ciudad Real.
D. Manuel Maria Ruiz. 
José Jaramillo.
Vicente de la Hoz, 
Antonio Muñoz. 
Antonio Cantos.
José Hernández.
José Sánchez Moreno. 
V’̂ alero Otal.
Juan González. * 
Francisco Llopis.

Proiuncia de Castellón.

Gozar.
Manzanares.
Socuellamos.
Manzanares.
YiUanueva de la Fuente 
Almodovar del Campo. 
Infantes.
Membrilia.
La Solana. 
Villamanrique.

e —
José Antonio Calísalvo. Granada.
José Llorca. Polopos.
Antonio Merino. Leja.
Antonio Llorca. Adra.
Francisco de Paula Peña. Granada. 
Mariano Sánchez del Aguila. Id.
Antonio Carreras. Id.
Salvador Forsati. Id.
Nicolás Maria Sánchez. Uijar. 
Manuel Rodríguez. Malá.

Provincia de Guadalajara. 
D. Isidoro Lapastora. Atienza.
Manuel Perez y Peña. Bñhuega.

Provincia de Guipúzcoa. 
D. Isidoro la Labegoilia. Ürreslrilla.

Provincia de Huelva.
D. Manuel Sánchez Calvo. El Zabuyo. 
Francisco de Palma. Ayamonte.

Provincia de Huesca.'

D. Francisco Caballes. Traiquera.
Antonio Bayarri. S. Maleo.
Faustino Vázquez. Altura.
Luis Yañez. Id.
Pascual Viñes. Almasora.
Isidro Ten. Torre Blanco.
José Gadea. Torre Blanca.
Lino Maleo. Víllafamés.

Provincia de Córdoba.
D. Mariano Osuna. Córdoba.
Juan Duran. Isnajar.
Julián Pizarro. Belalcazar.
Juan Monlilla. Córdoba.
Juan de Burgos. Isnajar.

Provincia de Coruña.
J). Juan Salgado. Arés.
Francisco II. Capriles. Puentedeume.
José Bailar. Padrón.
Manuel María Romaos. Puentedeume.
Eustaquio Herrera. Muros.
Juan Nepomuceno. Padrón.
José de Puga. Ferrol.

Provincia de
D. José Vega.
Felipe Torres.
José Rius. *
JoséMonleroy Ruiz.

Provincia de 
T). Beuilo Muñiz.
Joaquín Hugat.

Provincia de Granada.
D. Macario V’’elasco Navia la grande.

Cuenca.
Cañete.
Vera del Rey. 
Puebla del Salvador. 
Carboneras.
Gerona.
Breda.
Hostalrich.

Ramón (íimenez.
Antonio Monlaberri. 
Fernando .Magro.
José Eslnuia.

Juan Cbio'do.
Juan (le Dios Moldero. 
Nicolás raiicfaez Romera!. 
Manuel • ¡msle.
Miguel io-i tiandez.
Juan Nc> I iimceno Ruiz. 
Mariano Zamora.

Leyba.
Villa de Jallena. 
Granada.
Cangayar de las Alpu- 

jarras.
Granada.
Id.
Chanchina.
Benamanuel.
Huesear.
Torbiscon.
La Calahorra.

D. Juan de Torres. Ayerve.
Pedro Cano. Ansó.
Antonio Escartin. Palo.
Lucas Brumos. Embum.
Fidencio Llanas. * Barbastro.
Antonio Oto. Baylo.
Juan de No. Jaca.
Benito Maria Abinzanda. Monzon.
Antonio Cecilio Barrio. Apies,
Bernardo Avinzon. Jabierrelatre.
Antonio Muro. Pertusa.
Manuel Arteta. Barbastro.
Pedro Oliver. Id.
Rafael iñiquez. Berdum.
Mariano Aznor; Hecho.

Islas Baleares.
D. Antonia Moras y Morlá. Palma. 
Juan Sanpol. Solva
Lorenzo Ferrer. Jbiza.
Jaime Ferrer. Mahon
Juan Bautista Arbona. Deyá.
José Enseñat. Paímá.
Gabriel Rebasa. Inca.

Islas Canarias.
D. Miguel Villalba.
Sebastian Gabanes.
Juan Padrón y Rojas.
José Beneccounl.

Provincia de Jaén.
D. Pedro Roldan. Mancha Real.
Antonio García Vázquez.
Antonio Sanz y Abad.
Prudencio Aviñó.

Provincia de León.
D. Manuel Valcarce. Villar de los Barrios.

Oróla va.
Sta. Cruz de Tenerife. 
Villa de Orolaba. 
Ciudad de la Laguna.

Ubeda.
Creerá.
Orcera.

Vicente Terrón y Moles. 
JoséCarcedo.
Agustín Pallarés.
Antero Miñambres. 
Pedro llamos.

Provincia de Lérida.

Villafranca del Vierzo. 
Mansilla de las Muías. 
La Baneza.
Valencia de D. Juan. 
Valdepolo.

D Francisco Vidal. 
Aguslin Puyol. 
Anionio Salat. 
Antonio Giménez. 
Tomas Laraarcaa. 
Agustin Morelló. 
Ramón Pons.

Bosot. .
Viella.
Paramea.
Sort.
Gandesa.
Eslerri de Aneu. 
Tárrega.

Provincia de Logroño. 
D. Pedro Cabezón. Cocineros.
José Martínez. Grávalos.
José Moreno Bustamante. Grañon.
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Francisco U&tariz.
Pablo Fernandez.
Salustiano Díaz.
Angel Arpón. .,
Vicente Perez Cabatleró. *
José María Arenzana.
Juan Ilibera.
Andrés Darban.. 
libado Fernandez.
Eusebjio Moral.
Márceilino Lamana.
Andrés Ortun.
Bonifacio Corral.

P tütiñcia
D. José Otero.
Kamon Vázquez*
José María Capón.
Manuel Soto.
Manuel G. Perez.
Ramón Rodríguez Monforte.
Gregorio Fuentes.

Provinciá de Madrid. 
D. Gabriel Usera.
Vicente Sanguian.
Juan Fourquet.
Simón Aizpuru.
Bernardo Roselló.
Víctor Antón.
Gabriel López Pereda.
Félix Hernando.
Juan José Oria,
Mariano Osorio.
José María López,
Luis Portilla.
Dionisio López Zefezo.

D. Diego Piñón. 
Antonio Pipó.
Pelegrin Alonso.
Juan Montiel y  Lara. 
José Bolada.
Antonio González. 
Miguel González. 
Manuel Palacios y  León 
Eduardo Lizama.
José Martínez.

Provincia de Málaga,

Quel.
Haro.
Gornago.
Calahorra.
Carnago.
Calahorra.
Trevianó.

Torrecilla de Cameros. 
Logroño.
Huercanos^
Enciso.
Bernedo.
Ezcaray. 

de Lugo.
Lugo.
Id.
Id.
Chantada.
Fuensagrada.
Vilá de Mata.
Verin.

Madrid.
Id.
Id.
Montejo de la Sierra. 
Madrid.
Ajalvir.
Alcalá de Henares. 
Alcorcon.
Gefate.
Algete.
Madrid.
Id.
Madrid.
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Malaga.
Valez-Málaga.
Monda.
Casa-Vermeja.
Cortes.
Rio-goldo.
Velez-Malaga.
Id.
Villa de Tolox. 
Coin.

pancisco Clerambo y Zetra. Villa de Caceres.
Borge. 

de Murcia. 
Cartagena. 
Cieza.
Id.
Id.
Id.
Jumílla. 
María. 
Alcantarilla.

José Giménez Gómez'
Provváaia 

D. Nicolás Nadal.
Diego Aulló.
Alfonso Martínez.
Francisco Ortega. • *
Gaspar de la Peña.,
Jiues Tomas.
Miguel Alcaína.
José M. Fuentes., Aicama
Francisco de Paula Redondo. Totana.
- Provincia de Navarra.
Julián Espiga.
Bartolomé Tercero.
Pedro López.
Francisco Nosario.
Estevan Landa.
Miguel García.
, , ^ Provincia de
José Rubín.
Félix Vicente Cors.
TV , Provincia
D. José Estevez.
Genaro Estevez. 
remando Tabeada.

de

Viana.
Tafalla.
Filero..
Los 4* reos.
Artajona.
Navasques.
Oviedo.

Llanes.
Luanco.
Orense.

Celanova.
Giunzo de Limia.
S. Cristóbal de Sesto.

D. José déla  Peña. 
Inocencio Velasco. 
Francisco Macho. 
Vicente Coloma.
Pablo Palenzuela. 
Zacarías Fernandez. 
Gregorio Palacios. 
Bernabé Portas. 
Victoriano G. Dueñas. 
Calixto de Castro. 
Saturnino Dueñas. 
•Juan Mateo.
Julián de la Torre, 
/foque Benito Aguirre. 
Evaristo Chalo. • 
Andrés Rebolledo. 
Mariano Gil Perez. 
Tomas José Huíz. 
Tomas Alvarez.

Provincia de Palencia.
Dueñas.
Falencia.
Villalumbroso.
Cevico de la Torre. 
Dueñas.
Palencia.
Fuentes de D. Bermudo. 
Saldaña.
Bayllo.
Flechilla.
Torre-quemada.
Víllada.
Castíi de Vela.
Amusco.
Cevico de la Torre. 
Santoyo.
Magaz.
Pradanos de Ojeda. 
Villada.

Provincia de Salamanca.
p, Â icen̂ e Pamagua. Palacios del Arzobispo.
Joaquín Estevez.
Luis Martínez.
Anastasio Montero.
Jacinto González Brieba.
Miguel Girón.
Ignacio Rodríguez.

Provincia de Santander. 
D. Manuel González. Navéda.
Lorenzo de la Mata.
José Alberdi.
Manuel G. Tanago.
Juan de M. Herrero.
José Rüiz Oria. *
José M. Hernández.
Juan de Sámano.
Diego Pereda.
Pedro del Hoyo.

Ledesma.
Id.
Val de san Gil. 
Salamanca.
Villar de Peralonso. 
Moraleja de Sagayo.

La Nestosa. 
Ruirero.
Comillas.
Puente Viesgo.
Puentenánsa.
Santander.
Id.
Moneo.
Sla, Cruz de Iguña.

Provincia de Segovia. 
p. José Salomón. Montejo de la Vega,
^esmes Gallo. g, Cristóbal de la Vega.
José García Pascual. Abades
Saturio Andrés. Ayllon.

Provincia de Sevilla.
D. Francisco García. Puebla de Cazalla.
V icente Romero. Mairena.

Moron.
Pablo J. Rodríguez. Osuna.
José Menacho. j(j.
Mariano Marques. Utrera.

Provincia de Soria.
D. Santos Vergara, 
Victoriano Muñoz. 
Policarpo Martin.
Añádelo Ruiz.
Donato Galilea.
Agustín Antona.
Salvador Cuesta.
Francisco Gil Vela.
Marcos Ortega.
Pedro í'eleslino.
Agustín González Celorrio. 
Francisco Sánchez.
Lorenzo Jague.
Andrés Gómez.

Antonio Sabanes. 
León Ardevoí. 
Pablo Duch. 
Salvador Murall. 
Manuel Ferrer.

Provincia de Tarragona.

S. Esteban de Gozmar. 
ücer'o.
El Royo.
Bretum.
Siguema.
Sta. Maria de los Hoyos. 
Burgo de Osma. 
Valdeavellano.
Almarza.
Soria.
Villaverde.
Cubo de la Solana.
S. Leonardo. 
Fuentepinilla.

Pía. 
Cambrils. 
Catllar. 
Tivens. 
Valls.
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.Provincia de

i)'. Miguel Martin;.
rr^v incia  de

D. Francisco Liroia,;
Máximo García Vello.
Pedro María Muñiz.'
Antonio Brioiega.  ̂ , 
Francisco Pereda.
Norverto Gaya.
^enlesio Jjanchez.
Manuel Francisco Herrera.

P o u ln c iá  de

D. Francisco Benito.
José Ghornert.
Vicente Pico y Pinazo. 
Mcenle Gómez.
José Llegaría.
José Agustín Juan.
Francisco de Paula Mala. 
Francisco Torio.
Miguel Benabent.
’J'om ás Plá Sinibó.
Gárlos Cuartells.
Francisco Sánchez.
José Rojas y la llera. 
Francisco Royo.
(’.onstantino Yillanova. 
Agustín Francisco Baraja. 
Antonio Batalla.
Benito Ballester.
Juan Bautista Peset.
Garlos Lucia.

Provincia de

Anselmo García.
1). Cecilio Martin.
Pedro Gonzalo.
Luciano Gil de la Cuesta. 
Angel Bercero.
Remigio Zarza.
Ciríaco Monzoo.
Juan Saez.
Gregorio Velasco. * 
Valentín López Armenlia. 
leodoro Montero. 
Nicodemes de la Cal.
Casto Simeón.
Luis María Alonso.
Antonio Población. * 
Pedro Solo.
Zoylo iMarlin.
Mariano Alonso.
Bernardino Martin Díaz. 
Dionisio Caballero. 
Francisco Martin Marcos. 
Angel Centeno.
Marcos Fernandez. 
Eugenio Calleja. 
Deogracias Fernandez. 
Francisco Diaz'Rueda. 
Juan Velez.
Sebastian Mesa.

Teruel.
Mora lie' Ruínelos.
Toledá:\.]['-

Bscalonilia.
Val desauto Domingo. 
Toledo.
Camaraiá.
Novés.
Toledo./^, ■,
Villarejq decen tes. 
Toledo.
Valencia.
Enguerra.
Alverique.
Cuadasoar.
Bénaguacil. / 
Villanueva de taslellon 
Valericia. :
Puzol.
Benimodo.
Navarres.
Ulldecona.
Viár.
Sueca.
Valencia.
Tous.
Marchante.
Sumarcarcel.
Villa-Real.
Argamesi.
Valencia.
Segorbe.

V a l lado l id .

Cubillas.
Mota del Marques. 
Peñafiel.
Yillalon do Campos. 
Caslrejon.
PeñaBel.
Valdescillas.
Portillo.
Mata Pozuelos.
Aldea de san Martin. 
Alaejos.
Simancas.
Trigueros.
Iscar.
Medina.
Villabañez.
Capillas.
Población del Campos. 
Tiedra.
Torre Lobaton. 
Fresno el viejo. 
Canillas.
Gastroverde.
Fuembellida.
Valladolid.
Pollos.
Moral de la reina, 
Valladolid.
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Mariano Sopeña.
Fermín Bedoya.
Juan llera. *
Florentin Rodríguez. ,

jProvincia de Zamora,
D. Maleo Garrido.: ■ Fuente la Peña.

Villaflcchos.
Alcararén.
Gomeznafros.
Alcazarén.

Juan García Coronado.  ̂
Ezequiel del Val." 
Leonardo Silba'.
Mariano Perez.
José de Parga. .
Pascual García F'uig.
Pedro Celestino, 
iicardo López Arcilla.b¡ 
,eon Príncipe.

Juan Antonio ,VallejÓ |̂ 
Benito Élices.,. 
dariano Zapata y Ortega. 
Paulino Alonso.

Bóveda de Toro.
Bena vente:
S. Román de la Omaja. 
Carbajales.
Toro.
Benavenle. 
Villabendimio. 
Moraleja'del Vino. 
Bedemarban.
Villabells.
Fuenteseca, •
Mombuey» ..
Corrales.

Valeriano Alvarez.' Toro.
Julián Mangas. Villaralbo.
Ramón Ribera. Arsenillas.
Manuel Marín. Villar deCíervos.
Juan Avellan. Toro.
Eulojio Escudero. Cioiial.

Provincia de Zaragoza:
1

1). Francisco Gutiérrez. Calatayud.
Cárlos Vínolas. . Quinto.
Valero Cañete. Boquiñini.
Manuel Asensio. Alcoriza.
Manuel Lamana. * Vera de Moncayo.
Genaro Basas. l^gea de los Caballeros.
Julián de Valí. Gellur.
Eduardo Rodríguez. Pina de Ebro.
Ignacio Magdalena. Nobiercas.
Francisco Muñoz. Frescano.
Bruno Salvó. Un castillo.
Juan Romeba. Blel.
Manuel Garín. Almonacid de la sierra.
Juan (ilaudio Sanguay. Epila.
José Ibañez. Tiermas.
Mariano de Lope. Golor.
José Albero. Zaragoza.
Simón Tenias. Biota.
Pedro Ramos. Escatron.
Manuel de la Muela. Zaragoza.
Faustino Hernal. Vetilla del Ebro.
Pedro Bruses. Sos.
Academia Cesar Augustana. Zaragoza.
Celestino Ichaso, Pedrola.
Manuel Hernández. Zaragoza.
Crispin Corles.
Justo Celma.
Félix Verdonces. 
Francisco Lagasca. 
Hermenegildo Rodríguez.

n. José Simeón. 
Antonio Planas.

D. José Patino.

Brea.
Fuentes de Giloca. 
Malón.
Alagon.
Borja.

Ultramar.
Habana. 
Puerto-Rico.

África.
Tánger.jose rduuu. ^

Continua la lista de. los nombres en las pag. »
y 10. ,í.¡-
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